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Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de Catalina Zavala Márquez y Araceli Geraldo Nuño, quienes se ostentan como 
Presidente y Secretaria de la Mesa Directiva del Co~greso de Baja California, recibido el trec<:i de 
noviembre del año en curso en la Oficina de Certific~ión Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y registrado con el número 39053. Conste. ~ . 

Ciudad de México, a catorce de novie bre de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta fórmese y regístrese el expediente 
relativo a la controversia constitucional que hace valer Catal~avala MárquE!Z y 
Araceli Geraldo Nuño, quienes se ostentan como Presiden~ Secretaria dE~ la 
Mesa Directiva del Congreso de Baja California, en contra del Poder Judicial y su 
Consejo de la Judicatura, del Poder Ejecutivo, del Seer~ General de Gobierno, 
del Director del Periódico Oficial, del Secretario de P~ación y Finanzas y _del 
Auditor Superior de Fiscalización, todos del Estado de Baja California en la i~ue 
impugna lo siguiente: ~ '. · 

"IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA.-
1.- De la autoridad señalada con elft~i~.o AJ.- DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DE~ADO DE BAJA CALIFORNIA, Y/O 
el TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- Se le demanda la 
aprobación, expedición y orden ~ublicación del llamado 'Reglamento del 
Artículo 293 de la Ley Orgánica de o r Judicial', por ser contraria a los Artículos. 
14 y 16 de la Constitución General a Republica al agredir el Decreto No. 334, 
mediante el cual se aprueba la reforma el (sic) Artículo 168, Fracción 11, así como: 
la Adición del TITULO DEC/IV'IO,.QUINTO, CAPITULO UNICO denominado 'DEL: 
HABER DE RETIRO' que c~e el artículo 293, ambos de la Ley Orgánica del, 
Poder Judicial del Estado de Baja California; así como a sus artículos transitorios, 
aprobados y expedidos por la XXII Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California. ~ 
Se señala como resp ble el CONSEJO DE LA JUDICATURA del PODER. 
JUDICIAL DEL ESTAD DE BAJA CALIFORNIA, en virtud de ser este el órgano 
facultado para expedir y aprobar dicho Reglamento, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 168, fracción //, y 293 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y que excedió en las facultades que la Ley le concedió, invadiendo esferas 
del Poder Legislativo. 
2.- De las autoridades señaladas en los incisos B), PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, C), SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, y D), DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se les reclama la orden de 
publicación, y en su caso, la publicación del REGLAMENTO DEL ARTICULO 293, , 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA . 
CALIFORNIA, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, No. : 
38, Tomo CXXVI, de fecha 06 de septiembre de 2019, con el que inicia la vigencia· 
de dicha (sic) reglamento. 
3.- De las autoridades SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA y del AUDITOR SUPERIOR. 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA se reclama su nula intervención no obstante· 
haber sido requeridos para ello en el procedimiento de creación del referido 
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F?EGLAME/\11(0 DEL Af?TICULO 293 DE L/ ¡_::y Ofi'GA.f\J1CA DEL PODER 
1 

._1VOICIAL DE,i~ ESTADO DE BAJA CAL/FQ,r::¿¡V/A no obsi'ante ser una obligación 
c!irecta del Articulo 11 ?, 'f 2 7 y 1 :14 ele la Constitución Genera/ o'E¡I (~;ic) Re publica y 
/3 Ley de Disciplina Financiera para la (sic) Entic'ad,::s 1=-=ederativas y Jos Municipios'· 

Con fundamento en los articulas 241 de la Ley Reglamentaria de !as 

fracciones 1 y 11 del artículo '105 de ta Constitución Política de lo~:; Estados Unidos 

Mexica.nos y El1, p~~rrafo prirnero2, del Fleglarnento lnlerior ele .esta Suprema Corte 

de Justicia ele la l'lación, türnesE:! Hste HxpiediE!nte ********** 
, para que instruya el procedimiento correspondiente, d1::i acuerdo con el 

registro que al efecto se lleva on la Subsecretaría General de Acumdos ele este ildto 

Tri~Jurm.!. 

Lo provey6 y firma el 1Vlinis1tn:) Arturo Zaidíval' iL.1~10 de larreai, Preside!nte 

de la Suprema C~·11:e de! • .Justicia d1a la INm;ión, quien actúa con Carrnina Cortés 

Roclríguez, Secretaria de la Sección de Trámite c1e Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidaiei de !a Subsiacretaria Genera.1 de P~cuerdos de 

este Pdto Tr~bunal, !que cla Ji::~. ~·""' 
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1 L1e11 l~1~glm11entaria de 1.~i:; fraccio:rnei:; 11 ~1 ll del articule• 105 d¡1 la Constilucióll Política d~~ los Estados Unidos ME!.Kicc:1nios. 
Artículo :u. Recibida la ele manda, el Prnsid=nte dE' la Suprem<:1 C:irte de Jus: cia je la i'la.::ión desi•Jnrná, se¡¡ún el turno ::¡ue 
corresponda, a un ministro in'¡;tructor a fi11 ce que pon!;¡a ,,,¡ proc1:!SO en es1 ::(Jo i:m rE.,solución. 
2 Reglamento Interior de l.a Suprema C:ort¡, de Justici¡;• de la l'lación. 
Articulo H1. Los asuntos ,jo la competencia .J¡, ·1a Supre1·11a Corw se tumman .::<ir su Pms de11te entrn los dHn1éis Ministros, por 
conduelo d•3 la Subsecrela"ía General, si~1ui13n•jo ri!jU~o:ument1;! e! crden 1Je e.u des1g ·1aciór1 \1 21 ere no ógicc ele present;ición 
de cad2: tip•J de expedientes c¡ue se encusnti"en E'n •:ondi::iones de ser emlad;;s a una F'ononci:i, !arto oara 1onnular pro'íecto 
de reso ución como para in·3tr Jir el proced1rn1ento ( ) 

 
 
 
 
 


